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11. Autoridades y personal

B. O. del R.-Núm. 95

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

DECRETO 631/1969, de 19 de abríl, por el que se
dispone que durante la ausenda del Ministro de
Asuntos Exteriores se encargue del Despacho de
su Departamento el Ministro de In/ormación y Tu
rismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores, don Fernando María CastieIla y Maíz, con
motivo de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encaro
gue del Despacho de su Departamento el Ministro de Infor
mación y Turismo, don Manuel Fraga Iribarne.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de abril de mi] novecientoo sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

JEFATURA DEL ESTADO ORDEN de lO de abTil de 1!J69 por la que se dis
pone el cese de don Federico Pérez Ventero en el
Servicio SanitaTio de Guinea Ecuatorial

Ilmo. Sr.. En apllcación de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 5911967, de 22 de julio.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bIen disponer que
don Federico Pérez ·Ventero-.BD1GOOOO025-cese. con carác
ter forzoso, en el cargo de Médico del Servicio Sanitario de
Guinea Ecuatorial, quedando a disposición del Ministerio de la
Gobernación para que se le asigne destino en las condiciones
determinadas en el párrafo tercero del citado artículo 12. con
efectividad del día 20 de julio próximo, siguientR al en que
termina la licencia proporcional que le corresponde

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid. 10 de abril de 1969,

CARRERO

! Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN etc 8 de abril de 1969 por la que se dispone
el cese de don Atanasia Orovitg Gil en el Servicio
Sanitario de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecído en el artículo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
don Atanasia Orovitg GU-BOlGOOOOOSO-cese. con carácter
forzoso, en el cargo de Farmacéutico del Servicio Sanitario de
Guinea Ecuatorial quedando a disposición del Ministerio de la
Gobernación para que se le asigne destino en las condiciones
establecidas en el párrafo tercero del articulo 12. con efectivi.
dad del dia. 3 de agosto próximo. siguiente al en que termina
la licencia proporcional que le corresponde.

Lo Que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de abril de 1969.

CAR!RERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 8 de abril de 1969 ]Jo)' la que se dis
pone el cese de don Antonio Velasco Villegas en c!
8prvieio Sanitario de Guinea Ecuat01·ial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julío,

Esta Presi.dencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
don Antonio Velaseo Villegas-BOIGOOOOO28--cese, con carác
ter forzoso, en el cargo de Médico del Servicio Sanitario de
Guinea Ecuatorial. quedando a disposición del Ministerio de la
Gobernación para que se le asigne destino en las condiciones
establecidas en el párrafo tercero del citado articulo 12, con
efectividad del día 28 del, próximo mes de julio, siguiente al en
que termina la licencia proporcional que le corresponde.

Lo que partieipo a V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 8 de abril de 196-9.

CARRERO

Ilmo, Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 11 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cese del Contador del Estado don Emilio
Martín Gómez en la Delegación de Hacienda de
Guinea Ecuatorial

Ilmo. Sr.. En aplicación de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967 de 22 de julio

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
el funcíonario del Cuerpo de Contadores del Estado don Emilio
Martín GÓmez-A05HA901-cese. con carácter forzoso, en la
D€legación de Hacienda de Guinea Ecuatorial. Quedando a dis
posición del Ministerio de Hacienda. para que le asigne destino
en las condicione& prevenidas en el párrafo tercero del citado
artículo 12, con efectividad de la fecha en que tome posesión
del mismo.

Lo que particípo a V. 1 para su debido conocimiento y efec·
tos procedentes.

DíOR guarde a V. 1.
Madrid. 11 de abril de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Direct{)l' g'elleral de Plnas y ProVÍncias Africanas.

o RDEN de 12 de abril de 1969 por la qne se dís~

pone el cese del Practicante en Medicina y Cirugta
don Joaquín Dabán de la Concha en el Servicia
Sanitario de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 12
de la Ley 5911967. de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
qUe el Practicante en Medicina y Cirugía don Joaquín Daban
de la Concha-B47GOOOOO56-ce:::e, con carácter forzoso, en el
Servicio Sanitario de Guinea Ecuatorial. quedando a disposición
del Ministerio de la Gobernación para que se le asigne destino
en las eondiciones d.eterminadas en el nárrafo tercero del citado
articulo 12< con efectividad de la feclia en que tome posesión
del mismo.

Lo Que participo a V. 1. para sn debido conocimiento y efec·
tos procedentes.

Dios guarde a V. L
Madrid. 12 de abril de ] 9H9.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general de Plazas y Províncias Africanas.


